
 
  MENDOZA, 19 de diciembre de 2025 
 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 40372/25 caratulado: “Relaciones Institucionales 
FAD s/firma Acuerdo Específico Prácticas, FAD - Museo de la Ciudad de Godoy Cruz, 

Municipalidad de Godoy Cruz, Mendoza.” 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que dicho acuerdo tiene como objetivo que los alumnos de 3º año de la 
carrera de Profesora de Grado Universitario en Historia del Arte realicen las prácticas pre-
profesionales de carácter obligatorio de la asignatura de Práctica de Formación Profesional 

y cuyas actividades se encuentran pautadas en el proyecto que se adjunta, el cual forma 
parte del presente acuerdo. 
 

 Que el presente acuerdo específico se encuentra enmarcado en los 
procedimientos y mecanismos administrativos establecidos por Ord. Nº 47/08–C.S. 
 

 Por ello y atento a la delegación expresa de sus facultades, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acuerdo Especifico entre la FAD y el Museo de la ciudad 
de Godoy Cruz, Dirección de Cultura, Secretaría de Gobierno, Municipalidad de 
Godoy Cruz, el cual tiene como objetivo que los alumnos de 3º año de la carrera de 

Profesora de Grado Universitario en Historia del Arte realicen las prácticas pre-profesionales 
de carácter obligatorio de la asignatura de Práctica de Formación Profesional y cuyas 
actividades se encuentran pautadas en el proyecto que se adjunta, el cual forma parte del 

presente acuerdo, conforme con el Anexo Único que consta de TES (3) hojas y forma parte 
de la presente resolución. 
 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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